
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 0114-2023-MPH-GM

Huaral, 27 de junio del 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTOS: El Informe Nº 01414-2023-MPH/GAF-SGLCPyM, Informe N° 829-2023-GDUR/MPH, Informe Nº
1624-2023-MPH/GAF/SGLCPM, Informe N° 228-2023-MPH/GAJ; sobre Conformación de Comité de Selección
para el procedimiento de selección ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA cuyo objeto es el SERVICIO DE
CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓN DE PROYECTO DENOMINADO MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DE LA CALLE 01, CALLE PROLONG.
MORALES BERMUDEZ, CALLE 02, CALLE S/N, Y EL TRAMO CAMINO VIEJO A JESUS DEL VALLE
DESDE LA PROGRESIVA 0+000 HASTA 0+340KM, DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL,
DEPARTAMENTO DE LIMA" CUI Nº2556444. y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley Nº 27972, concordante con el artículo 194º de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley N' 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre
descentralización;

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del artículo 20º, concordante con lo dispuesto en el artículo 43º
de la Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", prescriben como una de las atribuciones del Alcalde
la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácter
administrativo; sin embargo, también el artículo 74ºde la Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo

Que, Mediante el Informe Nº1414-2023-MPH/GAF/SGLCPM, de fecha 07 de junio del 2023, La Sub Gerencia
de Logística y Control Patrimonial y Maestranza, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, solicitó la
propuesta de conformación del Comité de Selección para ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA cuyo objeto es el
SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓN DE PROYECTO DENOMINADO
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DE LA CALLE 01,
CALLE PROLONG. MORALES BERMUDEZ, CALLE 02, CALLE S/N, Y EL TRAMO CAMINO VIEJO A
JESUS DEL VALLE DESDE LA PROGRESIVA 0+000 HASTA 0+340KM, DISTRITO DE HUARAL,
PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMA" CUI Nº2556444.

Que, mediante Informe Nº829-2023-GDUR/MPH, de fecha 20 de junio del 2023, La Gerencia de Desarrollo
Urbano y Rural, remite a la Sub Gerencia de Logística y Control Patrimonial y Maestranza, la propuesta de los
miembros integrantes del comité de selección:

MIEMBROS TITULARES
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MIEMBROS DNI DEPENDENCIA CORREO REGIMEN
TITULARES ELECTRONICO LABORAL

PRESIDENTE JEAN PAUL 09827388 GERENTE DE
PAZ.CORTES DESARROLLO jean.paz@munihuaral.gob.pe PLANILLA

URBANO Y RURAL
PRIMER MIGUELRAUL 40919628 SUB GERENTE DE
MIEMBRO CRUZ OBRAS PUBLICAS Y obras.publicas@munihuaral.gob.pe PLANILLA

ROMERO EQUIPO MECÁNICO
SEGUNDO JOSE MANUEL 41232730 SUBGERENTE DE
MIEMBRO CASTIGLIONE LOGÍSTICA, jose.castiglione@munihuaral.gob.pe PLANILLA

ROJAS CONTROL
PATRIMONIAL Y
MAESTRANZA

MIEMBROSSUPLENTES

MIEMBROS DNI DEPENDENCIA CORREO REGIMEN
TITULARES ELECTRONICO LABORAL

PRESIDENTE JABEL MARTIN 16027408 SUB GERENTE DE
RAMOS OBRAS PRIVADAS Y jabel.ramos@munihuaral.gob.pe PLANILLA

RONCERO ORDENAMIENTO
URBANO

PRIMER WILLIAN 41390756 SUB GERENTE DE
MIEMBRO ARTURO OBRAS PUBLICAS Y wcullancoordonez@gmail.com LOCADOR

CULLANCO EQUIPO MECÁNICO
ORDOÑEZ

SEGUNDO BRANDER 74119558 SUB GERENCIA DE
MIEMBRO ALVITRES LOGÍSTICA, Alvitresjacome10@gmail.com LOCADOR

JACOME CONTROL
PATRIMONIAL Y
MAESTRANZA

Que, mediante Informe N°1624-2023-MPH/GAF/SGLCPM de fecha 22 de junio del 2023, La Sub
Gerencia de Logistica y Control Patrimonial y Maestranza, informó que mediante FORMATONº02 de fecha
02.06.2023, se aprobó el expediente de contratación para la SUPERVISIÓN DE PROYECTO
DENOMINADO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS
LOCALES DE LA CALLE 01, CALLE PROLONG. MORALES BERMUDEZ, CALLE 02, CALLE
S/N, Y EL TRAMO CAMINO VIEJO A JESUS DEL VALLE DESDE LA PROGRESIVA 0+000
HASTA 0+340KM, DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE
LIMA" CUI Nº2556444, y teniendo la propuesta de los miembros integrantes del comité de selección
presentado por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; solicitó la emisión de acto resolutivo para la
conformación del comité de selección que se encargará de la preparación, conducción y realización del
procedimiento de selección hasta la culminación del proceso, tal como lo establece el numeral 44.5, articulo
44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Que, al respecto, el Art, 43º del Reglamento de la Ley Nº30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado
mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, respecto al Órgano a cargo del procedimiento de selección
señala '43.1. El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción
y realización del procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden
estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones. "43.2. Para la Licitación
Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores Individuales, la Entidad designa un comité de
selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la Subasta
Inversa Electrónica. la Adjudicación Simplificada, la Comparación de Precios y la Contratación Directa. En la
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Que, conforme al Artículo 44 º del cuerpo legal citado, respecto a la designación, suplencia, remoción y
renuncia de los integrantes del comité de selección 44. 1. El comité de selección está integrado por tres (3)
miembros, de los cuales uno (1) perlenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo
menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratación. 44.2. Tratándose de los
procedimientos de selección para la contratación de ejecución de obras, consultoría en general y consultoría
de obras, de los tres (3) miembros que forman parle del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan
con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo lo previsto en el arlículo 217. 44. 3. Para la
conformación del comité de selección permanente solo es exigible que uno de sus integrantes sea
representante del órgano encargado de las contrataciones. 44.4. Cuando la Entidad no cuente con
especialistas con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, puede contratar expertos
independientes o gestionar el apoyo de expertos de otras Entidades a fi n de que integren el comité de
selección. 44.5. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución. designa
por escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes. indicando los nombres y apellidos
completos, la designación del presidente y su suplente: atendiendo a las reglas de conformación señaladas
en los numerales precedentes para cada miembro titular y su suplente. La designación es notificada por la
Entidad a cada uno de Josmiembros. 44. 6. El órgano encargado de las contrataciones entrega al presidente
del comité de selección el expediente de contratación aprobado, para que dicho comité se instale y elabore
los documentos del procedimiento de selección y realice la convocatoria. 44. 7. Los integrantes suplentes solo
actúan ante la ausencia de los titulares. En dicho caso, la Entidad evalúa el motivo de la ausencia del titular
a efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere, sin que ello impida la participación del suplente.
44.8. Los integrantes del comité de selección solo pueden ser removidos por caso fortuito o fuerza mayor, por
cese en el servicio, conflicto de intereses u otra situación justificada, mediante documento debidamente

A~ motivado. En el mismo documento puede designarse al nuevo integrante. 44. 9. Los integrantes del comité de
.'<-~tf>J.. selección no pueden renunciar al cargo encomendado, salvo conflicto de intereses. En este caso, la renuncia~áse presenta por escrito detallando las razones que sustentan el conflicto de intereses. Incurre en

~)responsabilidad el servidor que temeraria o maliciosamente alega un conflicto de intereses inexistente con la
r- finalidad de sustraerse del cumplimiento de sus obligaciones.
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Subasta Inversa Electrónica y en la Adjudicación Simplificada la Entidad puede designar a un comité de
selección o un comité de selección permanente. cuando lo considere necesario."

Que, mediante el informe Nº 228-2023-MPH/GAJ de fecha 27 de junio del 2023, la Gerencia de Asesoría
Jurídica, informa que estándose a lo expuesto, concluye que a fin de dar cumplimiento a lo regulado en el
artículo Nº 43 y 44 del reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, este despacho arriba
a la conclusión que resulta viable la conformación del Comité de Selección para el procedimiento de selección
Adjudicación Simplificada para la contratación para el SERVICIODE CONSULTORÍADE OBRA PARA LA
SUPERVISIÓN DE PROYECTO DENOMINADO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD
URBANAEN LAS VIAS LOCALES DE LA CALLE 01, CALLE PROLONG.MORALESBERMUDEZ,CALLE
02, CALLE S/N, Y EL TRAMO CAMINO VIEJO A JESUS DEL VALLE DESDE LA PROGRESIVA0+000
HASTA 0+340KM, DISTRITODE HUARAL, PROVINCIADE HUARAL, DEPARTAMENTODE LIMA" CUI
Nº2556444.

Con los vistos de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y Sub Gerente de
Logística, Control Patrimonial y Maestranza
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QUE, ESTANDO A LO EXPUESTO Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES Nº 27972 Y EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS MEDIANTE
RESOLUCIONDE ALCALDIA Nº 053-2023-MPHY DEMÁS NORMAS PERTINENTES;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. · APROBAR LA CONFORMACION del COMITÉ DE SELECCIÓN, para el
procedimiento de Selección ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA para la contratación para el SERVICIO DE
CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓNDE PROYECTO DENOMINADO "MEJORAMIENTO
DELSERVICIODEMOVILIDADURBANA ENLAS VIAS LOCALES DE LA CALLE 01, CALLE PROLONG.
MORALES BERMUDEZ, CALLE 02, CALLE S/N, Y EL TRAMO CAMINO VIEJO A JESUS DEL VALLE
DESDE LA PROGRESIVA 0+000 HASTA 0+340KM, DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL,
DEPARTAMENTODE LIMA" CUI Nº2556444, integrado de la siguiente manera:

MIEMBROSTITULARES

MIEMBROS DNI DEPENDENCIA CORREO REGIMEN
TITULARES ELECTRONICO LABORAL

PRESIDENTE JEAN PAUL 09827388 GERENTE DE
PAZ.CORTES DESARROLLO jean.paz@munihuaral.gob.pe PLANILLA

URBANOY RURAL
PRIMER MIGUELRAUL 40919628 SUB GERENTE DE
MIEMBRO CRUZ OBRAS PUBLICAS Y obras.publicas@munihuaral.gob.pe PLANILLA

ROMERO EQUIPO MECÁNICO
SEGUNDO JOSE MANUEL 41232730 SUB GERENTE DE
MIEMBRO CASTIGLIONE LOGÍSTICA, jose.castiglione@munihuaral.gob.pe PLANILLA

ROJAS CONTROL
PATRIMONIAL Y
MAESTRANZA

MIEMBROSSUPLENTES

MIEMBROS DNI DEPENDENCIA CORREO REGIMEN
TITULARES ELECTRONICO LABORAL

PRESIDENTE JABEL MARTIN 16027408 SUBGERENTE DE
RAMOS OBRAS PRIVADAS Y jabel.ramos@munihuaral.gob.pe PLANILLA

RONCERO ORDENAMIENTO
URBANO

PRIMER WILLIAM 41390756 SUB GERENTE DE
MIEMBRO ARTURO OBRAS PUBLICAS Y wcullancoordonez@gmail.com LOCADOR

CULLANCO EQUIPO MECÁNICO
ORDOÑEZ

SEGUNDO BRANDER 74119558 SUB GERENCIA DE
MIEMBRO ALVITRES LOGISTICA, Alvitresjacome10@gmail.com LOCADOR

JACOME CONTROL
PATRIMONIAL Y
MAESTRANZA

ARTÍCULOSEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a todos los miembros que conforman el comité
de selección y a la Sub Gerencia de Logística Control Patrimonial y Maestranza.
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ARTÍCULO TERCERO.· ENCARGAR a la Sub Gerenciade Tecnologíasde la Informacióny Sistemas,la
publicación de la presente Resolución y sus anexos, en la Página Web de esta Corporación Edil
(www.munihuaral.gob.oe).

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
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